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GOBIERNO CIVIL
Observado un error de inserción 

en la relación de precios máximos 
de artículos alimenticios que pu
blica el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 28, de 5 del mes en 
curso, se rectifica en la forma si
guiente :

. Página primera, columna segun
da, epígrafe «Frutas», línea terce
ra, dice: «...segunda, 15 pesetas», 
y debe decir: «...segunda 13 pese
tas».

Burgos, $ de febrero de 1973.

flelegariflntlf? Haopntsa
Sección del Patrimonio 

del Estado
Herencias vacantes

En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 2.091/1971, de 13 de agos
to, toda autoridad o funcionario 
público, bien pertenezca a la Ad
ministración Central, a la Local o 
a la Autónoma, que por cualquier 
conducto tenga conocimiento del 
fallecimiento intestado de alguna 
persona que carezca de herederos 
legítimos, está obligado a dar cuen
ta del mismo a la Delegación de 
Hacienda de la provincia en que el 
finado hubiere tenido su último do
micilio.

La misma obligación incumbe al 
dueño o arrendatario de la vivien
da, al director o administrador del 
Establecimiento en que, en las cir
cunstancias indicadas hubiera ocu
rrido el fallecimiento, así como al 
administrador o apoderado del 
mismo.

Cualesquiera otra persona n o 
comprendida entre los citados an

teriormente, podrá denunciar el 
fallecimiento intestado de quien 
carezca de herederos legítimos, me
diante escrito dirigido al Delegado 
de Hacienda de la provincia en 
qúe el finado hubiere tenido su úl
timo domicilio, al que acompañará 
documentos justificativos de los ex
tremos siguientes:

a) Fallecimiento del causante.
b) Domicilio del mismo en el 

momento de ocurrir el óbito.
c) Procedencia de la sucesión 

intestada, por concurrir algunos de 
los supuestos previstos en el ar
tículo 912 del Código Civil.

El denunciante manifestará en 
su escrito de denuncia que no tie
ne conocimiento de la existencia 
de herederos legítimos y. acompa
ñará una relación de los bienes 
dejados por el causante, con indi
cación de su emplazamiento y si
tuación en que se encuentran, asi 
como el nombre y domicilio del ad
ministrador, apoderado, arrendata
rio, depositario o poseedor de los 
mismos en cualquier concepto, si > 
los hubiere.

Los denunciantes podrán solici
tar se les reconozca el derecho a 
percibir en concepto de premio, el 
diez por ciento de la parte que 
proporcionalmente corresponda a 
los bienes relacionados en su de
nuncia en el total caudal líquido 
que se obtuviera, computándose 
también por la tasación pericial, 
los bienes que, en su caso, se ex
ceptúen de venta.

Sin perjuicio de lo indicado an
teriormente, todo el que tenga no
ticia del fallecimiento de alguna 
persona de la que pudiera benefi
ciarse el Estado como heredero. 
abintestato, podrá ponerlo en co
nocimiento de cualquier autoridad 
o funcionario público, verbalmen

te o por escrito, sin que por ello 
contraiga'obligación alguna ni pue
da ser requerido, salvo en los ca
sos en que espontáneamente ofrez
ca su colaboración, para probar o 
ampliar lo manifestado o concu
rrir a diligencias en que se con
sidere necesaria su intervención.

Burgos, 31 de enero de 1973.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio 
del Estado (ilegible).—V.° B.° El 
Delegado de Hacienda, José María 
Laborda.

frmtoncios
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido.

Hace saber: Que en este Juzga
do, y con el número 23/73, se tra
mita expediente de dominio a ins
tancia de don David Dobarco Ma- 
ruri, para reanudar el tracto re- 
gistral interrumpido de las siguien
tes fincas, sitas en la calle San 
Juan de esta ciudad:

1. a Una casa señalada con el 
número 32 antiguo y 34 moderno, 
con un corral a la .parte sur, ins
crita en ej. tomo 1544, folio 43, fin
ca número 3.545.

2. a Una casa, señalada con el 
número 34 antiguo y 36 moderno, 
con corral al sur, consta de plan
ta baja, tres pisos, y buhardilla. 
Inscrita en el tomo 667, folio 130, 
finca 3.546.

Por el presente, se convoca a 
los posibles herederos de la titular 
registral de las fincas, doña Anun
ciación Gutiérrez Martin, cuya 
existencia y circunstancias se des
conocen y a las demás personas 
ignoradas a quienes pueda perju
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dicar la inscripción solicitada, a 
fin de que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de es
te edicto puedan comparecer ante 
el Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.—El Juez José Luis Olías 
Grlnda.—El Secretarrio (ilegible).

574.-2.11,00

Don José. María' Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de doña Constan- 
tina Matute López, mayor de edad, 
viuda de don Julián Ortigosa y 
Ruiz de la Cuesta, sus labores, de 
Burgos, se tramita expediente de 
dominio para inmatricular en el 
Registro de la Propiedad de Bur
gos, la siguiente finca:

«Casa sita en la ciudad de Bur
gos, calle de San Pablo, número 39. 
Ocupa una superficie de 172,7350 
metros cuadrados. Consta de plan
ta baja destinada a local comer
cial y vivienda del portero, y cua
tro pisos en alto con dos vivien
das cada uno de ellos, excepto el 
último o ático, que sólo tiene una 
vivienda. Linda por el frente o 
norte, en línea de nueve metros 
y sesenta y cinco centímetros, con 
la calle de San Pablo; por la de
recha entrando, casa número 41, 
de la misma calle, propiedad de 
don Baldomero González, hoy de 
sus herederos; en línea de dieci
siete metros y noventa centíme
tros; por la izquierda en igual lí
nea con casa número 37 de la 
misma calle, propiedad de don Pa
trocinio Arroyo; y por el fondo, 
terreno o solar en eras de Santa 
Clara, al que tiene derecho de lu
ces y vistas, propiedad de la viuda 
de don José Ortigosa y Ruiz de la 
Cuesta, que es doña Dolores Ga
rrido Goicoechea y de sus hijos y 
herederos, don Julián y don José 
Ortigosa Garrido; de los hijos de 
doña Ramona Ortigosa y Ruiz de 
la Cuesta, ya fallecida, llamados 
doña Carmen, don Ignacio, den 
Ramón y don José Luis Sancho Or
tigosa; y éstos y aquellos herede
ros de su tía doña María Ortigosa 
Ruiz de la Cuesta, y de doña Cons- 
tantina Matute López, por heren
cia de su esposo, don Julián Orti
gosa y Ruiz de la Cuesta.

Esta finca tiene derecho de lu
ces y vistas sobre el indicado so
lar, por lo que deberá hacerse cons
tar tal servidumbre en el predio 
sirviente.

Corresponde la misma a la soli
citante, por herencia de su esposo, 
don Julián Ortigosa y Ruiz de la 
Cuesta, fallecido en Burgos, el 5 
de junio de 1959.

Según certificado expedido por el 
Registro de la Propiedad de Bur
gos, el solar o parcela de terreno 
sobre el que se construyó dicha fin
ca, se describe así: «Solar, en es
ta ciudad de Burgos, y antiguo pa
go de Eras de Santa Clara, que 
linda por norte, o izquierda en
trando, terrenos de doña Vicenta 
Martínez, en línea de 29,50 metros 
y 24,80 metros con la prolongación 
de la calle de San Pablo; por el 
sur, o derecha, ferrocarril del Nor
te, en línea de 48,35 metros; por el 
este, o espalda, la misma doña Vi
centa Martínez, en línea de 54,80 
metros, y por el oeste, o frente, 
paseo o carretera de Madrid, en 
linea de 36,80 metros».

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada cor. esta fecha en 
referido expediente, se cita por me
dio del presente a los dueños de 
los predios colindantes de la finca 
de autos, y del solar o parcela de 
terreno sobre el que fue construi
da, y, caso de fallecimiento, a sus 
herederos • o causahabientes; a los 
titulares inscritos del solar de refe
rencia, doña María, don José, do
ña Ramona y don Julián Ortigosa 
y Ruiz de la Cuesta; así como a 
doña Dolores Garrido Goicoechea, 
en usufructo, y de don Julián y 
don José Ortigosa Garrido, en nu
da propiedad, en la parte proindi
viso que figuran, y, por fallecimien
to, a sus herederos o causahabien
tes; a los herederos de don Victo
riano Ausin; a don Patrocinio, don 
Segundo y don Florentino Arroyo 
Arroyo, en cuanto a la servidum
bre de luces y vistas respecto de 
la casa número 37 de la calle San 
Pablo, propiedad de los mismos; y 
se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que to
dos ellos comparezcan en este Juz
gado, dentro de los diez días si
guientes a. su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, alegando cuanto a su dere
cho convenga, bajo apercibimim- 
to de que si no lo verifican les 

parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

575.-702,00

Don José María Azpeurrutia More- 
' no, Magistrado, Juez de Instruc
ción número 2 de Burgos y su 
partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la Ley d» 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Alfonso Simón 
Hernando, nacido en Melilla el 8 
de febrero de 1927, soltero, emplea
do, hijo de Cándido y Pilar, vecino 
últimamente de Burgos a fin de 
que comparezca en este Juzgado, 
sito en el l.° piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez dias, para notifi
carle el auto de procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión en la causa 
que con el número 35 de 1972 ins
truyo por el delito de injurias y ca
lumnias bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habido 
a disposición de este Juzgado en 
la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
treinta y uno de enero de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno — 
El Secretario (ilegible).

Don José Luis Olias Grinda. Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de Burgos 
y su partido, y en funciones en 
el de igual clase número tres 
de Burgos y su partido, por li
cencia del titular.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 190/72. 
promovido por el Banco de Casti
lla, S. A., contra don Jaime Fer
nández Mas, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días 
y precio de tasación el bien em-
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bargado y que a continuación se 
describe:

«Vivienda ubicada en la planta 
octava alta, con acceso a mano iz
quierda del vestíbulo de la planta, 
tipo A, número treinta y cinco de 
la parcelación de la casa en esta 
ciudad, que afronta a la calle de 
San Lesmes, señalada con el nú
mero dieciocho, antes sin número. 
Consta de seis habitaciones, coci
na, office, baño, aseo, dos vestíbu
los, pasillo, dos armarios y dos te
rrazas, tiene una superficie de cien
to ocho metros sesenta y cuatro 
decímetros cuadrados de la que 
cuatro metros cincuenta y seis de
címetros cuadrados son de terra- 
rrazas; y linda al frente (orienta
ción general del edificio) o este 
vuelo, a la calle de San Lesmes a 
la que recae su fachada con cua
tro huecos de luz; por la derecha 
(mirando a la fachadá principal 
del edificio) o norte, pared del edi
ficio recayente a terreno munici
pal sin luces; izquierda, o sur, vi
vienda contigua de la misma plan
ta, número treinta y cuatro del 
edificio; y espalda u oeste, en li
nea quebrada de cinco tramos, ves
tíbulo de la escalera por donde 
tiene su entrada y hueco de as
censor y de escalera en otra que
brada de tres tramos, vuelo al pa
tio interior norte, al que tiene cua
tro huecos de luz, y en otra recta, 
la vivienda' contigua de la misma 
planta, número treinta y uno del 
edificio. Tiene una cuota de par
ticipación con respecto al valor to
tal del inmueble de un entero se
tenta centésimas por ciento».

La subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día treinta de marzo próximo y ho
ra de las doce de la mañana, pre
viniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del 
valor del inmueble que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. ° Que servirá de tipo para la 
subasta, la cantidad de un millón 
de pesetas, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, y 
podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3. ° Que el inmueble indicado, 
sale a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos . de pro

piedad y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 

- continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos a uno de febre
ro de mil novecientos setenta y 
tres.—El Juez, José Luis Olias 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

576.-517,00

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su par
tido,

Hago ' saber: Que don Donato- 
Vésga Vesga falleció en Quintani- 
11a San García, de donde era na
tural, el día dieciocho de octubre 
de mil novecientos dieciocho, bajo 
testamento que ante testigos otor
gó el día cuatro del mismo mes y 
año, siendo declarado tal testamen
to por auto del Juzgado de Prime
ra Instancia de Briviesca, de fecha 
veintinueve del mismo mes y año, 
en que entre otras cosas disponía: 
«Declaro estar casado en segundas 
nupcias con Pilar Marroquin Caño, 
de cuyo matrimonio no ha habido 
sucesión, dejo todos mis intereses 
a mi referida esposa; las fincas que 
me pertenecen de mis padres y 
abuelo, muerta ésta serán devuel
tas a sus respectivos herederos, ad
virtiéndose que los herederos de mi 
linea paterna no podrán reclamar 
más que lo que realmente les per
tenece, Igualmente los de la línea 
materna, advirtiendo que lo mismo 
pertenecen a la herencia en caso 
de fallecimiento de sus padres los 
primos en segundo grado.»

Don Domingo Iradier Diez, ma
yor de edad, viudo, jubilado, ve
cino en Samaniego (Alava), acude 
al Juzgado representado por el 
Procurador don Carlos Parra Ma- 
llaina, promoviendo las actuacio
nes previstas para la adjudicación 
de bienes a que estén llamadas va
rias personas sin designación de 
nombres, en los artículos 1.109 y si
guientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, fundándose en ser 
hijo de doña Ignacia Diez Vesga, 
fallecida después de don Donato 
Vesga Vesga, que era prima carnal 
de éste, habiéndose producido su 
óbito antes que el de la heredera 
fiduciaria doña Pilar Marroquin 

Caño; habiéndose acordado llamar 
por edictos a los que sean con de
recho a los bienes para que com
parezcan ante este Juzgado a de
ducirlo en el término de dos me
ses a contar desde la publicación 
de aquéllos en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dentro de dicho término acudie
ron al Juzgado, también represen
tados por el Procurador don Car
los Parra Mallaina, don Elíseo Ves
ga Marroquin, don Basilio Vesga 
Caño y doña Aurora' Vesga Gon
zález, todos ellos mayores de edad, 
casados, los dos primeros labra
dores y la última sus labores, y ve
cinos de Quintanilla San García, 
alegando el mismo derecho a los 
bienes de la herencia de don Do
nato Vesga, fundando su derecho 
en ser parientes en ifeual grado, ya 
que resultan ser primos en segun
do grado.

Y por providencia de ayer he 
acordado hacer un segundo llama
miento por término de otros dos 
meses a contar desde la publi
cación del presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», a los que se 
crean con derecho a los bienes de 
referida herencia para que compa
rezcan a deducirlo ante este Juz
gado.

Lo que se hace público por este 
segundo edicto a los efectos pro
cedentes.

Dado en Briviesca, a veinticua
tro de enero de, mil novecientos se
tenta y tres. — El Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios.— El Secretario, 
(ilegible).

528, — 468,00

Lerma
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez Comarcal de esta Villa de 
Lerma y su comarca judicial, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en el juicio de cognición número 
15 de 1972 que se tramita a ins
tancia idel Procurador don Aurelio 
Zabaco Revilla, en representación 
de doña María del Carmen Mari- 
juán Marijuán, mayor de edad, 
soltera, con residencia en Suiza, 
Zurich, Triemli Spital contra don 
Dionisio Marijuán Marijuán, ma
yor de edad, soltero y en ignora
do parad doña' Érnesta Mari- 
juán M vn, mayor de edad, ca
sada ccn ?' Teodoro Benito Sa
grado, .vecinos'de Burgos, avenida 
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de Gualhorce, número 1, 2.°, don 
Leoncio Marijuán Marijuán, mayor 
de edad, casado, Guardia Civil y 
vecino de Covarrubias y doña Bea
triz Marijuán Marijuán, mayor de 
edad y en ignorado paradero, so
bre división de cosa común con
sistente en:

Una casa sita en la plaza de Co
gollos, sin número, que linda al 
norte, Maximiano Lara, que es la 
izquierda; sur, Avelino Masa, que 
es la derecha; este, Pedro Masa y 
calleja que es el fondo, siendo la 
cuantía de dichos autos de 24.000 
pesetas.

Por la presente se emplaza a los 
demandados en ignorado parade
ro don Dionisio Marijuán Mari
juán y doña Beatriz Marijuán Ma
rijuán, para que en el término im
prorrogable de seis días comparez
can en los autos, personándose en 
forma por si o por medio de Pro
curador o Letrado en ejercicio, en 
cuyo momento se les dará trasla
do de la demanda para que la con
testen, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúan serán declarados 
en rebeldía siguiendo los autos su 
curso con el perjuicio a qpe hu
biera lugar, debiendo hacerlo la 
demandada doña Beatriz Marijuán 
Marijuán, asistida de su esposo si 
fuere casada.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento de los demandados 
antes indicados, don Dionisio Ma
rijuán Marijuán y doña Beatriz 
Marijuán Marijuán, expido la pre
sente en la villa de Lerma a vein
tisiete de enero de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretario 
(ilegible). 581.—326,00

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha, dictada en 
las Diligencias Preparatorias nú
mero 1-1.973, por imprudencia con
tra Julián Cuesta Moreno, por la 
presente, se cita a la perjudicada 
Isabel Vigil Yáñez, vecina de Es
tados Unidos, Illinois, Perú, Chur- 
chil Street número 1525, para que 
comparezca ante este Juzgado, pa
ra ser reconocida por el médico fo
rense.

Dado en Lerma a veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.—El Secretario (ilegible). 
-*^*^*^^^^^^***

Miranda de Ebro
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Miranda de 

Ebro y su partido, en autos de de
manda de pobreza seguidos en es
te Juzgado con el número 128/72 
a instancia de don José María Ruiz 
Angulo, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador se
ñor Martínez Otaduy, contra do
ña Emilia Herranz Sáiz, mayor de 
edad, viuda, vecina de Rivabellosa 
(Alava), contra las demás personas 
desconocidas que puedan ser he
rederos de don Angel Marquínez 
Berrán, vecino que fue de Riva
bellosa (Alava), contra la Compa
ñía de Seguros «Galicia S. A.», do
miciliada en La Coruña y contra 
el señor Abogado del Estado, sobre 
declaración de pobreza para liti
gar en pleito de mayor cuantía, 
acordó el emplazamiento de los de
mandados «personas desconocidas 
que puedan ser herederos de don 
Angel Marquínez Herranz, vecino 
que fue de Rivabellosa (Alava)» 
para que en el término de nueve 
días y tres más que se conceden en 
razón a la distancia, comparezcan 
en los autos a contestar a la de
manda, previniéndoles que de no 
comparecer se sustanciarán tan só
lo con el señor Abogado del Estado.

Y para que sirva de emplaza
miento a los demandados expresa
dos, libro la presente que firmo en 
Miranda de Ebro a dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario (ilegible).

El señor Juez Municipal de esta 
ciudad, por providencia dictada en 
el día de hoy en' el juicio verbal 
civil seguido por este Juzgado a 
instancia de don Luis Ruiz de Go- 
pegui Alonso contra don Juan Ma
nuel Minguez, sobre acción reso
lutoria de contrato de arrenda
miento urbano, por falta de pago, 
ha acordado requerir al demanda
do de lanzamiento para que en 
el plazo de ocho días ponga a la 
libre disposición del actor el piso
3.°  izquierda de la casa número 57 
de la calle San Francisco de esta 
ciudad, apercibiéndole de lanza
miento a su costa si no lo desaloja 
en mencionado plazo.

Y para que sirva de requerimien
to al demandado don Juan Manuel 
Minguez, declarado en rebeldía en 
los autos, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Miranda de Ebro, 7 de octubre 
de 1972.—El Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga Asteasu.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de ao 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re 
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número dos de Burgos
Angel Moreno Bernardo, con do

micilio en San Quirce (Burgos), 
hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca en término de 10 
días, al objeto de prestar declara
ción, en diligencias previas núme
ro 471 de 1972.
Juzgado . Municipal de Miranda 

de Ebro
Been Leendert, de nacionalidad 

y vecindad holandesa, ha sido se
ñalado para que tenga lugar la ce
lebración del acto del juicio nú
mero 172 de 1972, el día 28 de fe
brero y hora de los 10, y ordeno 
se cite a las partes para que con
curran dicho día y hora a la Sala 
Audiencia de este Juzgado, provis
tas de cuantos medios de prueba 
intenten valerse.
Juzgado Comarcal de Brwiesca
Bagdag Asdesiam Ahzaqui, hoy 

en ignorado paradero, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio de faltas, señalado ante este 
Juzgado Comarcal, el día 7 de 
marzo próximo y hora de las cin
co de la tarde, en esta Sala.
Juzgado Comarcal de Castrójeriz

Cardoso Andrade Américo, con 
d o m i c i I io en Chreistnach, Rué 
de Valdbllig, 5, Luxemburgo, para 
que en el día 7 de marzo próximo 
y hora de las 10,30, comparezca an
te este Juzgado a la celebración 
del juicio de faltas número 15 de 
1973, sobre imprudencia.

Anuncias Oficiales- 
tsaiBiicia Terriiorlal tile Burgas 

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se ha in
coado recurso contencioso - adml- 
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nistrativo con el número 12 de 1973 
interpuesto por la sociedad depor
tiva de pesca «Naranxeira» domi
ciliada en Bilbao, representada por 
el Procurador doña María de la 
Concepción Alvarez Omaña, y se
guido con el Ayuntamiento de Es
pinosa de los Monteros, sobre re
vocación del acuerdo adoptado por 
dicho Ayuntamiento en sesión de 
23 de junio de 1972 por el que se 
otorgó licencia a don Angel San- 
tiesteban Negrete para la instala
ción de una fábrica de semi-con- 
servas y salazones de pescado en 
dicho término municipal, asi como 
contra la desestimación por silen
cio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si Ies 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 24 de enero de 1973—El 
Secretario, Antonio Tudanca.—V.° 
B.° el Presidente, (ilegible).

liiasMw üel Iiatejii lie iwi
Cédula de citación

En virtud de providencia dic
tada por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo de esta capital, en los 
autos seguidos ante esta Magistra
tura por don Benito Jiménez y. 
otros contra don Tomás Octavio 
Pérez de León, sobre reclamación 
de salarios, número 35/72, ha si
do señalado el día doce de los co
rrientes y hora de las trece treinta 
minutos de su mañana, para cele
brar el acto de conciliación pre
vio y, el mismo día, seguidamente, 
Para juicio de no existir avenen
cia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado don 
Tomás Octavio Pérez de León, cu
yo último domicilio lo tuvo en VI- 
llarcayo, calle Burgos, número 9, 

y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, para di
chos actos así como para la prue
ba de confesión judicial en el jui
cio, con lo advertencia de que de 
ño comparecer personalmente al 
mismo se le tendrá por confeso en 

cuanto a los hechos de la demanda, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a uno de 
febrero de mil novecientos seten
ta y tres.—El Secretario (ilegible).

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo de esta capital, en los 
autos seguidos ante esta Magistra
tura por don Benito Jiménez y 
otros contra don Tomás Octavio

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
3E1EGMI0N PROVINCIAl. BE RURSBS

Sección de Minas
Por don José Luis Larrea Fer

nández y otros, vecino de Vitoria, 
calle San Antonio, 25, ha sido pre
sentada una solicitud de Permiso 
de Investigación de 204 pertenen
cias para mina de Cuarzo-Caolín, 
nombrada «San Juan», núm. 3 893, 
sita en término de Quintana de 
Valdelucio, paraje llamado Valle 
de Valdelucio.

Verifica la designación en la si
guiente forma:

El punto de partida está a unos 
200 metros aproximadamente de 
la carretera de Villadiego a Agui- 
lar de Gampoó, juntamente en la 
esquina más al norte del cemen
terio .que existe junto a la igle
sia del pueblo'de Escuderos.

Una vez situado el punto de par
tida, el perímetro se cierra así: 
Pérez de León, sobré reclamación 
de recisión de contrato número 57 
72 ha sido señalado el dia doce 
de los corrientes y hora de las tre
ce de su mañana, para celebrar 
el acto de conciliación previo y, el 
mismo día, seguidamente, para jui
cio de no existir avenencia en el 
primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado don To
más Octavio Pérez de León, cuyo 
último domicilio lo tuvo en. Villar- 
cayo, calle Burgos, número 9, l.°, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para dichos ac
tos asi como para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, con 
la advertencia de que de no com
parecer personalmente al mismo se 
le tendrá por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, expido 
la presente que será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos a uno de febrero de mil 

novecientos setenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).

Desde el punto de partida a pri
mera estaca, se medirán 600 me
tros en dirección N.

Desde la primera a segunda es
taca. se medirán 1.200 metros en 
dirección W.

De segunda a tercera estaca, se 
medirán, 1.200 metros en direc
ción S.

Desde tercera a cuarta estaca, se 
medirán 2.200 metros en direc
ción E.

Desde cuarta á quinta estaca, se 
medirán 600 metros en dirección N.

Desde quinta a punto de parti
da, se medirán 1.000 metros en di
rección W., quedando así cerrado 
el perímetro de las 204 pertenen
cias solicitadas.
de las 204 pertenencias solicitadas.

Y habiendo sido admitido defini
tivamente este Permiso de Inves
tigación, y en virtud de lo dispues
to en la vigente Ley de Minas se 
pone en conocimiento del público, 
señalándose el plazo de treinta 
días para que, dentro de él, pue
dan deducirse ante esta Jefatura 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.

Burgos, 24 de enero de 1973.— 
El Comisario Jefe, A. G. Arintero.

538.-245,00

Por los Hermanos Maristas, ve
cinos de Miranda de Ebro, ha si
do presentada una solicitud de 
concesión directa de 150 pertenen
cias para mineral, de agua mine
ro-medicinal, nombrada Fuenteca- 
liente, número 3.891, sita en tér
mino de Miranda de Ebro, paraje 
denominado Fuentecaliente.

Verifica la designación en la si
guiente forma:

Tiene su punto de partida en el 
centro de la puerta de entrada del 
edificio del actual Seminario, si
tuado en la carretera local de Ha- 
ro a Miranda de Ebro, aproxima
damente a la altura del kilómetro 
16.

A partir del citado punto, se to
mará:

De punto de partida a primera 
estaca se medirán 50 metros en 
dirección S. 28.° E.

De primera a segunda estaca, se 
medirán 500 metros en dirección 
N. 62.o E

De segunda a tercera estaca se 
medirán 1.000 metros en dirección 
N. 28.° W.
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De tercera a cuarta estaca se 
medirán 1.500 metros en dirección 
S. 62.° W.

De cuarta a quinta estaca se 
medirán 1.000 metros en dirección 
S. 28.° E.

De quinta a primera estaca se 
medirán 1.000 metros en dirección 
N. 62.° E.

Quedando así cerrado el períme
tro de las 150 pertenencias soli
citadas.

Esta concesión directa se otor
gará con las siguientes condicio
nes, impuestas por la Dirección 
General de Miñas:

1. ° Realizar las obras de capta
ción necesarias hasta encontrar el 
punto en que realmente surgen las 
aguas.

2. ° No poder oponerse a la con
cesión de nuevos pozos dentro de 
este perímetro, siempre que no pa
sen de los doce metros de pro
fundidad.

Y habiendo sido admitido definí-, 
tivamente este Permiso de Inves
tigación, y en virtud de lo dispues
to en la vigente Ley de Minas se 
pone en conocimiento del público, 
señalándose el plazo de treinta 
días para que, dentro de él,' pue
dan deducirse ante esta Jefatura 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes. •

Burgos, 24 de enero de 1973.—El 
Ingeniero Jefe, A. G. Arintero.

539.-306,00

Por don Angel Plantalamor Ro- 
vira, en nombre y representación 
de la Sociedad Criaderos, Minera
les y Derivados, S. A., vecino de 
Madrid, calle de Castelló, 2, ha si
do presentada una solicitud de 
Permiso de Investigación de 624 
pertenencias para mina de Clau- 
berita nombrada «Ampliación a 
Riotirón», número 3.885, sita en 
término de Fresno de Río Tirón.

Verifica la designación en la si
guiente forma:

Se tomará como punto de par
tida la esquina noroeste del Con
vento de San Vítores, sito en el 
término municipal de Fresno de 
Río Tirón, provincia de Burgos.

De punto de partida a primera 
estaca se medirán 60 metros en 
dirección N. 32,22.° O.

De primera a segunda estaca se 
medirán 515 metros en dirección 
O. 32,22.° S.

, De segunda a tercera estaca se 
medirán 700 metros en dirección 
N. 32,22.° O.

De tercera a cuarta estaca se 
medirán 3.000 metros en dirección 
E. 32,22.° N.

De cuarta a quinta estaca se 
medirán 1.400 metros en dirección
N. 32,22.° O.

De quinta a sexta estaca se me
dirán 3.600 metros en dirección
O. 32,22.° S.

De sexta a séptima estaca, se 
medirán 2.700 metros en dirección 
S. 32,22.° E.

De séptima a octava estaca se 
medirán 1.000 metros en dirección 
E. 32,22.° N.

De octava a novena estaca se 
medirán 300 metros en dirección 
N. 32,22.° O.

De novena a décima estaca se 
medirán 600 metros en dirección 
E. 32,22.° N.

De décima a undécima estaca se 
medirán 300 metros en dirección 
N. 32,22.° O.

De undécima a primera estaca 
se medirán 485 metros en direc
ción O. 32,22.0 S., quedando así ce
rrado el perímetro de las 624 per
tenencias solicitadass.

Y habiendo sido admitido defini
tivamente este Permiso de Inves
tigación, y en virtud de lo dispues - 
to en la vigente Ley de Minas se 
pone en conocimiento del público, 
señalándose el plazo de treinta 
días para que, dentro de él, pue
dan deducirse ante esta Jefatura 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.

Burgos, 29 de enero de 1973.— 
—El Ingeniero Jefe, A. G. Arintero.

540.-311,00

Insllluiü Sacíimat dp Rplerma
• y ttpsarróllo Agrario

AVISO
Ammciando los trabajos de inves
tigación de la propiedad de la sona 

de Villagutiérres
Acordada por Decreto de 23 de 

diciembre de 1972, la concentra
ción parcelaria en la zona de VI- 
llagutiérrez, se anuncia que los tra
bajos de investigación de propieta
rios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 27 de enero 
de 19.73 y se prolongarán durante 
un periodo de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que 
dentro del Indic?.?: - plazo presen
ten a los funcionar .leí Ir, itituto 

Nacional de Reforma y Desarrollo? 
Agrario los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará, 
el destino señalado por la Ley de 
8 de noviembre de 1962. Igualmen
te se advierte que la falsedad de 
estas declaraciones dará lugar, con 
independencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Vi- 
llagutiérrez; por lo tanto los pro
pietarios de las mismas deberán, 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para ha
cer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Burgos, 26 de eneró de 1973. — 
El Jefe Provincial del IRYDA, An
tonio Arjona.

Terminada la publicación deE 
acq.erdo de concentración de la zo
na de Villamayor de los Montes 
(Burgos), el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario ha, 
resuelto, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 53 de la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, dar la po
sesión de las nuevas fincas da 
reemplazo, poniéndolas a disposi
ción de sus propietarios a partir 
del día en que este aviso se pu
blique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a cuyo efecto en el 
Ayuntamiento de Villamayor de 
los Montes se encuentra expuesto 
el plano de la zona y una relación 
de propietarios y de los lotes ad
judicados a cada uno.

Se entenderá, a efectos de 1o 
dispuesto en la legislación vigen
te, como fecha de la toma de po
sesión, el día siguiente al de la 
publicación de este aviso en eí 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 25 de enero de 1973.— 
El Jefe Provincial del IRYDA, (ile
gible).
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Comisaria He Á$uas dei Ehre
Nota-Anuncio

Fuentes Industria Agrícola y 
«panadera S. A., que es titular de 
luna concesión de 6,25 litros por 
«segundo continuos de aguas del 
tío Trueba, con destino al riego 
¡de una finca en Medina de Pomar 
'(Burgos), caudal que había de de
rivarse ssegún la concesión indica- 
ida, a razón de 16 litros por segun
do, durante 281 horas y 15 minu
tos cada mes, ha solicitado autori
zación para modificar las obras a 
¡realizar, de acuerdo con el proyec
to suscrito en Bilbao y septiembre 
de 1972, por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Alfredo 
Bizcarrondo.

De acuerdo con el proyecto pre
sentado, se modifica el equipo de 
impulsión, proyectándose la insta
lación de dos grupos motobomba 
fimo de reserva, capaces de elevar 
¡20 litros por segando, a una altu
ra manométrica de 35 metros, 
construyéndose un depósito-pisci
na de 300 metros cúbicos de capa
cidad, al final de esta primera ele
vación e intercalándose un grupo 
de sobrepresión entre el depósito 
regulador y el equipo de riego por 
aspersión. i

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes . ante la Comisaria de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de 20 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
o de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estará de 
manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro, General Mola, nú
mero 28, Zaragoza, en horas há
biles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 6 de noviembre de
1972.— El Comisario Jefe,‘ J. Re- 
guart. |

542.—270.00

MmTmffliTde
La Comisión municipal perma

nente, en la sesión celebrada el día 
31 del- corriente .mes de enero, 
aprobó los siguientes Padrones, 
para el percibo de los arbitrios que 
también se indican:

Padrón para el percibo del Ar
bitrio con fin no fiscal sobre edi
ficación deficiente, correspondiente 
al ejercicio de 1973, regulado por 
la Ordenanza número 45 de Exac
ciones municipales.

Padrón para el percibo de los 
Derechos y Tasas por ocupación 
del suelo en la vía pública, corres
pondiente al ejercicio de 1973, con 
vitrinas, adornos, molduras, porta
das, etc., regulado por la Ordenan
za número 28 de Exacciones muni
cipales.

Estos Padrones se hallan expues
tos al público en las Oficinas de 
la Sección de Arbitrios de la Se
cretaría General durante un plazo 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que pue
dan presentarse reclamaciones por 
parte interesada, y a los efectos 
de notificación oficial de las liqui 
daciones practicadas, como conse
cuencia de las cuotas aplicadas a 
cada uno de los contribuyentes que 
figuran en las respectivas matricu
las

Burgos, 31 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Por la Comunidad de Propieta
rios de viviendas de la calle de 
Héroes de la División Azul, se ha. 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to licencia para instalación de un 
depósito de fuel-oil en la calle de 
Héreos de la División Azul, nú
mero 42.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado , a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abré Informa
ción pública por término de dle? 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en ei 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la Indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el Indicada 
plazo.

Burgos, 12 de enero de 1973.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

372.-180,06

Por doña Dolores González Sáiz, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento desti nado a 
baile, en su calle de Vitoria, nú
mero 200, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficinia en el indicado plazo.

Burgos, 10 de enero de 197.3 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de La Nuez 
de Abajo

487. 169.00

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
d>) agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2." de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 1955.i. 
queda expuesta al público durante 
el plazo de quince días hábiles, la 
cuenta general del presupuesto or
dinario, de administración del pa
trimonio y cuenta de valores au
xiliares e independientes del pre
supuesto, referidas al año de 1959.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.
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La Nuez de Abajo, 24 de enero 
de 1973.—El Alcalde, Elias Varona 
González.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Mansilla de Burgos, Las 
Rebolledas y Zumel.

Ayuntamiento de Llano 
de Bureba

Como comprendido en el caso l.° 
del articulo 51 del vigente Regla
mento para la aplicación de la ley 
General del Servicio Militar, ha si
do incluido en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento el 
mozo Jesús María Ruano Carmena, 
hijo de Ensebio y María, cuyo pa
radero actual se ignora, como asi 
mismo el de sus padres, a quienes 
se les citaí por el presente para 
que comparezcan en la casa con
sistorial durante el presente mes 
de febrero rogando a las personas 
que supieran algo acerca del para
dero de los mismos, lo manifiesten 
a la mayor brevedad en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Llano de Bureba, 27 de enero de
1973.—El Alcalde, Joaquín Conde.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

En el alistamiento de este mu
nicipio para el reemplazo de 1973 
figura incluido el fnozo Eulógio 
Echevarría Iglesias, hijo de Fidel 
y de Margarita, natural de esta lo
calidad, nacido él 5 de mayo de 
1953, e ignorándose su paradero y 
el de sus padres, por la presente 
se cita al interesado a fin de qué 
comparezca al acto de rectificación 
definitiva y cierre del alistamien
to, el día 28 de febrero próximo, 
asi como al de clasificación, el 11 
de marzo siguiente ante este Ayun
tamiento, advirtiéndole que en ca
so contrario, o de no justificar su 
inasistencia, será declarado pró
fugo.

Quintnadueñas, 25 de enero de 
1973.—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo fie 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1973, conforme al artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda.

Lo que se hace público para ge
neral' conocimiento y efectos.

Merindad de Valdeporres, 30 de 
enero de 1973—El Alcalde, Félix 
López. . j

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Merindad de Valdivielso y 
Gumiel del Mercado.

Bnwios Micmares
Ayuntamiento de Herirosilia

Debidamente autorizado por el 
Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario, tendrá lugar el día 25 de 
febrero y hora de las cuatro de la 
tarde, en la Sala Ayuntamiento, la 
subasta del aprovechamiento de 
fincas rústicas pertenecientes a la 
masa común, con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento, y. por espacio de 
5 campañas agrícolas, y que puede 
ser examinado por cuantos lo de
seen en los días y horas hábiles 
de oficina hasta el mismo día 25 
de febrero.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

Hermosilla, l.° de febrero de 
1973.—El Alcalde-Presidente, Pedro 
Tudanca.

589.-105,00

Ayuntamiento de Quemada
Habiendo quedado desierta la. 

subasta del aprovechamiento fo
restal de resinación de 6.204 pi
nos del Monte la Calabaza 3-A y 
de acuerdo con el edicto publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 5, de fecha 8 de 
enero pasado, se celebrará una se
gunda subasta el día 14 del pre
sente mes de febrero a las once 
treinta debiendo presentar las pro
posiciones hasta media hora an
tes de la señalada para la su
basta.

Las condiciones, tanto económi
cas co - io administrativas, regirán 
las mismas que se publicaban en 
el edicto a que se hace referencia 
anteriormente.

Quemada, 1 de febrero de 1973. 
El Alcalde, José Manguito.

588.-107,00

AyantamieiiAt) de ViHanueva 
de Gumiel

Habiendo quedado desiertas las 
subastas del aprovechamiento de 
resinación de 14.994 pinos del mon
te Mano jar 7-A y 50.035 pinos del 
monte Pinar 8-A y de acuerdo con 
el edicto publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 5 
de fecha 8 de enero de 1973, se 
celebrará una segunda subasta el 
día 14 del presente mes de febre
ro en las mismas condiciones tan
to económicas como administrati
vas que se señalaban en citado 
Boletín, siendo a las doce treinta 
la subasta del monte 7-A y a las 
trece para el monte 8-A, debiendo 
presentar las proposiciones para 
ambas subastas antes de las trece 
horas del día anterior señalado pa
ra las subastas.

ViHanueva de Gumiel, 1 de fe
brero de 1973.—El Alcalde, Vicen
te Núñez.

590.-131,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm. 174, autori
zada por el Ministerio para 
cubrir el riesgo de los acci
dentes de los productores de 

las Empresas burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


